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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de septiembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIA DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra para rehabilitación de cubierta, al titular del expediente de obra nº 583/2011.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- Incoar expediente sancionador leve por “No disponer en lugar visible al público y perfectamente legible, de copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente”  de la actividad al titular del expediente ESAC  1/2014.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.50 €.
B).- La inadmisión del recurso extraordinario de revisión contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca al titular del expediente ESHO  67/2012.

C).- La inadmisión del recurso extraordinario de revisión contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca al titular del expediente ESHO  103/2012.
D).- La inadmisión del recurso extraordinario de revisión contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca al titular del expediente ESHO  104/2012.
E).- Este asunto se retira del orden del día.
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento del horario de retirada de la instalación de terraza de bar al titular del expediente  EST. 7/2014.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 750, 01 Euros.

G).- Este asunto se retira del orden del día.
H).- Incoar procedimiento sancionador por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal al titular del expediente ESU 35/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros

I).- Denegar el recurso de reposición presentado contra la resolución dictada el 29 de mayo de 2013 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 600 Euros al titular del expediente ESU 54/2012
J).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el órgano instructor, desestimar las alegaciones e imponer una sanción económica de 2.100 Euros (dos mil cien euros) como presunto responsable de una infracción urbanística leve al titular del expediente ESU 20/2014.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la memoria valorada de las obras de sellado de grietas con lanza térmica, en pavimentos asfálticos de la ciudad de Cuenca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 24.415,76 euros (I.V.A. incluido).
B).- Suspender el contrato de suministro, instalación y legalización de varias calderas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en tanto el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca determina la nueva ubicación de la caldera acopiada para el C.S. del Pozo de las Nieves, de imposible ejecución, por causas no imputables al contratista.

4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2014”.
5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer una sanción al expediente sancionador S2009/0021 por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

B). Imponer una sanción al expediente sancionador S2010/2030 por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

C).- Imponer una sanción al expediente sancionador S2010/0029 por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

D).- Imponer una sanción al expediente sancionador S2010/0089 por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

E).- Imponer una sanción al expediente sancionador S2010/1029 por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

6º.- MONTES.

Aprobar el Plan de Autoprotección contra incendios forestales remitido por la Consejería de Agricultura para al área recreativa de “La Fuente de las Tablas”, ubicada en el Monte de U.P. nº 111  denominado “FUENCALIENTE”.

7º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “Amigos del Teatro” con motivo de la celebración de BITA 2014”.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.”

B).- Aprobar el gasto de quince mil euros (15.000 €) con motivo de la producción en nuestra ciudad de la exposición “Asombrosas afinidades”, y el abono de dicha cantidad a Amigos de PHotoEspaña Asociación Cultural, con C.I.F.: G-85353449, con domicilio fiscal en C/Verónica, 13 de Madrid, como asociación organizadora de PhotoEspaña 2014, festival del que forma parte la referida exposición.

8º.- PERSONAL.

Declarar amortizados los siguientes puestos y  plazas:

1.- Plaza de funcionario de la escala de habilitación nacional, subescala secretaría, categoría superior. Puesto: Oficial mayor.

2.- Plaza de funcionario de la escala de habilitación nacional, subescala intervención-tesorería, categoría superior. Puesto: Viceinterventor.

9º.- TURISMO.

Modificar el texto de la cláusula segunda del Convenio de  Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca, para la realización y financiación de acciones destinadas a la promoción turística de Cuenca con la siguiente redacción: “la duración prevista de este programa conjunto de actuación será de cuatro meses a partir de la firma del Convenio.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

Aprobar la certificación nº 2 (factura nº 29/14) de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asaltado y mejor red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013, por importe de NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (92.933,42 €), para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia”.
PATRIMONIO.

PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 29/2014, presentada por Dña. Aurora Alcañiz Jiménez  el día 30 de Abril de 2014, al no concurrir los elementos que conforman la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora”. 

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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